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Ú£ U FROVINÍIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposlelones del CSobler- 
no son o bilbat or ias para la eapltal de pro- 
vineis desde que se publican ofidalmeate 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demds pueblos de la misma provincia, (Ley 
de S de Noviembre de ISSU.)

SUSGRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Pias, 8 id, inert, 4 
Trimestre id.. . . 8‘26 > 11*26
Seis id. 16*60 > 22*60
Un año. 38 > 46

Se imbiiea iodos los dios escepto los Domitigosí

Las leyes, órdenes y anuaelos que se asan 
den publicar en los «Boletines oflelale» se 
han de remitir al Befe politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á loa editores 
de loo mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y SI de Octubre de tSS4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

” il 
SS. MM. y AnguaU Real Fa- J 

milla oontindan en esta Córte sin | 
novedad en sn importante salud. |

Ministerio ï 
deCrada y Justicia- |

REALES DECRETOS. '
De conformidad con lo prevenido ! 

en 6' an. 41 de la ley adicional á la '' 
orgánica del Poder judicial.

Vengo en promover à la plaia de 1 
Fiscal delà Andienoia de lo oiiminal ■ 
de Caogas de Onij, vacante por tras- i 
laoion de D. Alvaro Be iorra, & Don j 
Francisco Lasso de ia Vega y Dicos- j 
ta, Magistrado de la de Málaga. '

Dado en Palacio à treinta de Mar
eo de mil ochocientos ochenta y ■. 
Castro.—Alfonso.—S Ministro de 
Gracia y Jnstiois, Francisco Silvela. Í

Vengo en trasladar. A as iastan- : 
cia, A la plaza de Magi-jtrado de la ' 
Aadieceis de lo criminal de Málaga, ¿ 
vacante por promoción de D, Fran- j 
cisco Lasso de la Vega, i D. Fran- j 
cisco Cabezas y Camacho, que sirve j 
igual cargo en lu de Albuñol. ;

Dado en Palacio á treinta de Mar- 1 
zo de mil ochocientos ochenta y cus- j 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ora- ; 
oía y Justicia, Francisco Silvela. 1

Vengo en trasladar ils plaza de j 
Magistrado delà Andiencia de lo ori- j 
mina! de Albuñol, vacante por ha- ’ 
her sido tambien trasladado D. Fran j 
cisco Cabesas, A D. Ricardo Juan 1 
Ortia y Beroors, qaa sirve igual car- ' 
ge en la de Logroño. 1

Dado en Palacio á treinta de Mar- 5 
so de mil ochacientoa ochenta 7 ; 
enatro.—Alfonso.*—El Ministro de 
Oriol* y Jnatioii, Francisco Silvela, *

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado de ‘a Andiencia de lo ori 
minai de Logroño, vacante por ha
ber sido tambien trasladado D. Ri- 
oardq Juan Ortiz, á D. Juan D az de 
la Bocha, qui sirve igual cargo en 
la de Ponteve Ira.

Dadoen Palacio A treinta de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

De conformida 1 con lo prevenido 
en el art, 43 de la ley adicional A la 
orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover à la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Pontevedra, vacante por 
traslación de D. Juan Di.z de la 
Rocha, à D. Víctor Novoay Limoges, 
Teniente fiscal de la m'ama Audien
cia.

Dado en Palacio á treinta de Mar
zo de md oohjcientos ochenta y 
cuatro,—A funso —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

Accediendo á lo solicitado por 
D, José García Centeno y Portéis, 
Magistrado electo de la Audiencia de 
lo criminal da Orense, y de confor
midad con lo prevenida en el articu
lo 236 de la ley provincial sobre or
ganización dot Poder judicial,

Vengoen jnbilarle con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Mar
zo le mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Joaticia, Francisco Silvela.

De conlortnidad o n lo prevenido 
en el art. 43 de la ley adicional á la 
orgínios del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Orense, vacante por ju- 
bilsoion del electo D. José Garcia 
Centeno, * D. Manoel Gil y Maestre, 
Juez de primer* inittaeia, electo, 
del distrito de Sao Beltrán de Bar
celona,

Dado en Palacio á treinta de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Oraoíay Justicia, Franoisco Silvela.

Da oonfoimidad con lo prevenido 
en el art. 43 de la :ey adicional á la 

' orgánica dal Poder judicial.
Vengo en promover á la plaza de 

Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Seo de Urgel, vacante 

. por traslación dû D. José Zepedano, 
; A D. Carlos do Arp«y V«r», Ja*« de 
’ ptimara instancia dal distrito de Pa- 
’ lacio de Barcelona.
' Dado en Palacio á treinta de Mar- 

: zo de mil ouhocicnt.s ochenta y 
: cuatro.—Alfos a?.—El Ministro de 
; Gracia y Justicia, Francisca Silvela.

Ministerio de la Guerra.

• REALES DECRETOL
j Vengo en disponer q e el Ma- 
; riscal de Campo D. José Serrano y 
i Acabron pase & la Saccíou de reset- 
i va del Estado Mayor general del 

Ejército, por estar comprendido en 
el art. 4,” de la ley de 14 de Mayo de 
1883.

Dado en Palacio á treinta y uno 
da Marzo de mil ochocientos ochenta 
y enatro,—Alfonso.—El Miniatro de 
1* Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nosibrsr Comandante 
general del cantón militar de Alcali 
de Henares al Brigadier D, Pedro Pin 
y Fernandez, actual Jefe da la pri
mera brigada de la quinta division 
del Ejército de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio 1 treinta y uno 
de Marzo de mil achooientos oohenta 
y cuatro.—A fanso,—El Ministro de 
1* Guerra, Jenaro de Quesada,

Venga en nombrar Jefe de la pri
mera brigada de la quinta division 
del Ejército de Cutilla la Nueva *1

Brigadier D. Benigno Alvarez Buga
lla!, que desempeña igual cargo en 
la segunda brigada de la division de 
Bargos.

, Dado en Palacio 1 treinta y uno 
1 de Marzo de mil ochooientos ochenta 

y cuatao,—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Ministerio de Fomento.

1 RUAL DELKAIU.

1 En atención á las circunstanoia* 
1 que conçu rren en D. Manuel Oos- 
1 Gayón, Jefe de Negociado de prime- 
' ra clase,

Vengo en nombraría Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, Oficial 
de la de terceras del Ministerio de 

< Fomento.
i Dado en Pah cio á veintiocho de 
1 Marzo de mil ochocient.s ochenta y 
t cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
‘ Fomento, Alejandro Pidal y Mon. 

í Gobismo civil delà provin

cia de Córdoba.

Núm. 1926.

CIRCULAR.

Habiendo llegado á mi noticia 
que en algunos de los Ayuntamien- 
t0íí en que por consecuencia de las 

' renuncias presentadas y legalmen- 
. te admitidas, se han verificado re- 
* cientemanta elecciones parciales pa

ra el nombramiento do Concejales» 
no se han tenido presentes las pres- 
oripelones y plazos que determinan 
las leyes municipal y electoral en 

; los procedimientos que inmediata-* 
mente signen á la votación, he re* 
suelto prevenir á los Alcaldes 7 
Ayants míen tos que pudieran en- 
oontrarse en dicho caso, que en ar^
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ttonia con lo qoe se dispone en los 
artículos 45 y 52 de ta 1?, el domin
go siguiente al dia que hayan ter
minado las elecciones parciales ha 
debido verificar se el escrutinio ge
neral á que se refiere el art. 81 de 
la 2.', habiéndose procedido des
pués como indica los siguientes del 
82 al 85, exponiéndose al público 
los nombres de los Concejales pro
clamados por los quince dias que 
indica el 86> y terminados estos de
be reunirse al día siguiente la jun
ta general de escrutinio para los 
efectos del art. 87 y siguientes has
ta el 91; debiendo tornar posesión 
los elegidos inmediatamente des
pués de reunirse la junta, general 
de escrutinio, si no hubiese habido 
reclamaciones ni protestas respec
to á la capacidad de los elegidos ni 
á la nulidad de la elección, y sus
pendiendo ese acto por diez dias 
mas, si se hubiesen hecho reclama
ciones, á fin de que puedan resol- 
verse en este último término por ta 
Comisión provincial.

Córdoba 3 de Abril de 1884,
El Gobomsdor,

,Joa¡KÍn García y Etjñiwa.

Núm. 1937, 
Gironlar.

üíBultando 7 vacante! de Conce
jales del Ayuntamiento de Priego, y 
oom unie adas A este Gobierno las va- 
caates, según lo que preceptúa el 
articulo 37 de la Lev manioipal, be 
acordado que en los dias Ib, 16, 17 
y 48 del actual, se verifique la elec- 
c on parcial prevenida que el art. 47 
indica, en vea de loa días 8, 9,10 y 
11, que por nna equivocaoion se 
señalaron, á fin de dejar enteramente 
cumplidos los preceptos de dicha 
ley.

Córdoba 3 de Abril de 1884, 
El Gobernador, 

Joa^^in Garcia y ^/pinosa.

Núm. 1928. 
Circular.

Habiendo renunciado el cargo 
de Diputado provincial por el dis
trito 06 Friego D. Francisco Ulloa y 
Valera, la Exorna. Diputación pro
vincial, en sesión del Uia 3 dei ac
tual, ha acordado declarar vacante 
la representación de dicho distri
to; y en su consecuencia, usando 
de las facultades que me concede 
el artículo 59 de la vigente ley pro
vincial, convoco á los electores del 
expresado distrito para el domingo 
20 del presente mes, á fin de que 
se proceda á elección extraordina
ria de un Diputado provincial que 
ocupe la referida vacante.

Todos los actos concernientes á 
esta elección, se sugetarún A lo es
tablecido desde el capítulo 1.'’ al 
4/ inclusives de la vigente ley elec
toral y en las disposiciones transi
torias de la ley provincial.

Córdoba 4 de Abril de 1884.
JSi Gobernador, 

f^aasmn Gtrciay S/pi^tína,

Núm. 13.28.

j Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados por 
la Comisiou provincial en sesíou 
celebrada el día 3 de Noviembre 
de 1883, al ooupar^e de asuntos 
referentes á quintar.
Presidencia del señor Tiscar. 
Señores que seiatieron:
Rivera, Sánchez Guerra, Molina, 

Ceballos, Vargas, Aparicio, Blanco; 
señor Presidente. '

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los par
ticulares siguí entee:

Reemplazo de 4883.
Declarar toídado de aioM al mozo 

número 24 del cupo de Cebra, y w- 
cej^ivados de activo por razones de 
fimilia al 9 y 22 de Santaella.

Reemplazo de 1882.
Declarar es;cc/>tiia-¿e de activo por 

so cualidad de colono agrlsola aco
gido A los beneficios de la ley de 3 de 
Junio de 1868 al mozo número 95 
del cupo de Montoro,

Reemplazo de 1881.
Deo tarar toldado definitivo al mo

zo número 51 del copo de la a ajar.
Reemplazo de 1880.

Declarar toldadot dejinitívot A los 
mozos números 5 y 15 del oupo de 
Iznajar, y soldada/ con^cionalet al 45 
y 55 del misino cupo.

Consignar el número de recono
cimiento j que en este día han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los Profesores Médicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Manual 
Tiscar.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Núm. 1948.
Beneficencia.—Anuncio.

No habiendo Unido efecto la su
basta celebrada con objeto de ena- 
genar seis cerdos de mas de dos años 
qne existen en el Hospicio, de la pro
piedad del mismo, la Comisión pro
vincial ha acordado se anuncie nue
va licitación por el término de ocho 
días, desde la fecha de este anuncio, 
que termina el lúnea 7 de Abril 
próximo.

Para tomar paita en la subasta 
habrá de depósitarse tu la Direcoion 
del Establecimiento el 10 por 4 00 del 
importe total de los cerdos que se 
tratasen de subastar.

El acto tendrá lugar A la no a de 
la tarde del precitado día en el dea- 
paoho de la Dirección del Hospioio, 
ante el señor Diputado prov)n:iai 
inspector, y Director del Estableci
miento, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dioha 
Direooiou para que puedan enterar
se las personas que traten de tomar 
parte en la «abuta.

La lisitaoicu será á pujas llanas, 
y la venta se hace al vivo, efeotuAn- 
doae el peso en el menoionado Esta
blecimiento A la hora que se designe 
por las partes eontratantes, y su pie» 

do ser! el de once.pesetu veinte y 
cinco céntimoa cada arroba.

Los cerdos se hallan en el local 
ya referí lo, donde podrán verlos lis 
personas que deseen su adquisición.

Lo3 gastos del aprecio y demás 
que puedan originarse en la eubista 
seiáu de cuenta del rematante.

Córdoba 31 deMarzode 1884.— 
El Vicepresideute, Isidro Molina.— 
El Secretario, Angel Marla Casti
ñeira.

Núm. 1920.
Contaduría.

Nota de los precios medios para la 
liquidación de los suministros que 
se veriSquen en esta provincia 
durante el mes actual con arreglo 
á Ia instrncoion de 9 de Agosto de 
1877.

Cts de Ptí.

Ración de pan de 70 decá- 
¿ramos 25

Item de cebada de 60375 
litios 65

Hom de paja de 6 kílógra- 
m'-s 23

Kitógiamo de carbón 09
Idem de leña 04
Litro de Aceite 82

Córdoba 28 de Marzo de 1881,— 
El Vicepresidente, 1 >ldro Molipa.

Núm. 1922.
Admlníslrac'on de Propie
dades é loo pu estos de la 

provincia de Cóidoba.

Negociado de cédulas.
A los Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia.
Circular.

Los artículos del 23 al 31 de la 
vigente instruocion de cédulas per
sonales previenen que los munici
pios deberán formar en el trascur
so del corriente mes de Abril su pa
drón arreglado al modelo núm. 2, 
remitléndolo con copia, lista oo- 
bratoría y resumen á esta Depen- 
deooia dentro de los quince prime* 
ros días del mes de Mayo.

Esta Administración, al recor
dar á V, estas disposiciones, espe
ra del celo de esa corporación no 
demorará un servicio tan impor
tante, dando el mas exacto oum* 
plimiento á lo que en la referida 
Instrucción se previene.

Al propio tiempo debo llamar 
la ateuciou á los Ayuntamientos 
que aún no han remitido las cuen
tas de las cédulas del afio econó
mico de 32 á 83, para que cumplan 
con este servicio en el término mas 
breve, pues de no hacerlo como es
tá prevenido por el reglamento, 
habrá que adoptar tas medidas 
coercitivas que por la demora se 
hagan acreedores.

De la presente se servirá usted 
acusarme recibo á vuelta de correo.

Córdoba 2 de Abril de 1884.= 
Leopoldo F. Bermúdez,

Núm. 1905.

Bjnco ue España,

Sucursal de Córdoba.—Sección de 
Contribuciones.—Anuncio.
Resultando vacante la Agencia 

recaudación de Contribuciones del 
partido de Hinojosa, compuesto de 
lus pueblos del mismo nombre, 
Belalcázar, Fuente la Lancha, San
ta Eufemia, Viso, Villaviciosa y Vi
llaralto, la Delegación general del 
Banco de España, por órden de 27 
de Marzo último, so ha servido 
acordar que se anuncie dicha va- 
cauto por el término de diez dias, 
que empezarán á contarse desde 
la fecha de la inserción de esta anun
cio en el <Boletin oficial» de la pro
vincia y bajo las siguientes bases;

1 .* Los solicitantes podrán pre
sentar en esta Dirección, dentro del 
expresado plazi de diez dias, la 
oportuna instancia documentada 
ó sencilla, según estimen conve
niente,

2,* EI electo queda obligado á 
11 prestación de la oportuna fian
za, en garantía de su gestion re
caudatoria; esta podrá constituirse 
en metálico, acciones del Banco, 
títulos de la Deuda del Estado y del 
Tesoro y en bienes raíces, en cuya 
hipótesis deberá ser hipotecaria. El 
importe de la garantía será de 
61572 pesetas, á que asciende el 
cupo trimestral del partido, sí se 
constituye en fincas, y por dos ter
ceras partes, ó sean 41048 pesetas 
sí se formaliza en las demás clases 
de valores, los cuales se admitirán 
al Upo de la última cotización ofi
cial conocida, excepto los títulos de 
la Deuda del 4 por 100 amortizable 
que lo serán por su valor nominal.

3 ." Como única retribución del 
servicio, recibirá el i‘75 por IÛ0 
sobre cuantas sumas recaude é 
ingrese: siendo de su cuenta el 
pago de los cobradores del parti
do y cuantos gastos ocasione la co
branza,

4 .* El Agente nombrado res
ponderá en absoluto y direct am en
te al Banco de España, del resul
tado de su gestion y de la de tos 
subalternos que designe, para el 
cargo de cobradores, con arreglo á 
loa artículos 159 y 461 de las ins
trucciones generales de recauda
ción, publicadas en el año de 1877, 
y demás obligaciones que tas mis
mas señalan.

Lo que para conocimiento del 
público y en cumplimiento de la 
citada órden, se publica en este pe
riódico oficial, advirtiendo que los 
datos y eaplicaciones que pueda 
necesitar le serán facilitados, en el 
acto, por la Sacoion de Contribu
ciones de esta Sucursal.

Córdoba 1.‘ de Abril de 1884.-* 
El Director, Miguel Ciudad.
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JUZGADOS.
Nûni. 1912.

Juzgado de primera iistan- 
da de Baena,

1*00 Eugenio Marquez Rida, Juez 
de primera instausia de esta vi
lle y BU partiito,

Hago saber: que en autos eje
cutivos que se siguen en este Juzga
do à instancia de don Francisco 
^sas y Cea, contra doña Teresa 
Villalobos y Portillo, por cobro de 
pesetas, so sacan á la subasta 
para su venta las fincas siguien
tes:

Pts. Cts.

La quinta parte de una 
casa sita en la calle Puer
ta de Córdoba, da esta po
blación, marcada con el' 
número cuarenta y eua- 
^fo> proindivisa con las 
demás partes; linde por 
Is derecha saliendo con 
oÿa parte de don Anto
nio Cordon, izquierda ha
ce esquina á la calle Juan 
Ariza, y espalda otra par
to de don Bernardo Casa
ri; apreciada en mil ocho
cientas once pesetas cin
cuenta cónti mos. 1811 50

Un olivar de dos fane
cas y cuatro celemines * 
de tierra al sitio de Val
dejudíos, de este término; 
iiode á Levante la mojo- 
ûera de Luque, á Ponien
te olivar de don Francis
co Vargas, al Sur otro de 
don Francisco Paula dei 
bJoral, y Norte otro de 
don Francisco Rodríguez; 
Übre de gravámen, y va
is mil setecientas pesetas. 1700 

Otro olivar de una fa
nega nueve celemines de 

| tierra con cinco obradas 
t y diez y ocho piés, con 
^ algunos álamos negros, 
Aconocido por el olivar del 

Rey» situado en la Vega 
Abajo, de esta término; 
iinde á Levante don Eu
sebio Eguilas, Poniente 
*iofia Carmen Villalobos, 
^1 Sur la vereda del moli
no de la Adalid, y Norte 
®1 rió de Marbella; libre 
^0 gravámen, y valorada 
^h dos mil dosoienias 

^Quince pesetas. 2215 
Un garrotal de seis ía- 

begas de tierra, que antas 
^ra olivar viejo, al sitio 
(le la dehesa del Donce- 
^'ar, de este término; Ün- 
*Í6 a Levante don Pablo 
Villalobos, Poniente la 
^ojonera de Luque, Sur 
francisco Guzmán^ y 
^0rU herederos de Fer-

- nando Mentis; libre de 
gravámen, y va'o oolio- 
cimtas pG.'Otas. 800

Uca porciou de tierra 
■' de diez fanegas en la Im- 
i za nombrada del Pozo, 
i eu e cortijodel Cambrón, 
1 campiña de este término; 

linde A Levante tierras 
j del cortijo del Capirote, 
! propio de doña Carmen 

1

Comisión de Ventas 6 investigación de Bienes

Hita, Poniente, Sur y 
Norte tierras del señor 
Conde de Luque, gravada 
esta parte con dos pese
tas setenta y cinco cén
timos de réditos Anuos de 
una memoria en favor 
de los señ )res curas de 
Sauta María la Mayor, 
de asta villa, y vale ade
más mil seiscientas vein
te pesetas.

Otra porción de tierra 
de diez fanegas ocho ce
lemines en la haza nom
brada Garrocha, en el ci
tado cortijo del Cambrón; 
linde á Levante tierras 
del cortijo de Capirote, 
Poniente y Norte otras 
del señor Conde de Luque, 
Sur tierras del cortijo de 
la Torre del Moro, gra
vada con una memoria, 
por la que se pagan por 
esta porción la sétima 
parte de doce pesetas cin
cuenta céntimos de rédi
tos Anuos; valorada ade
más en

Y la sétima parte del cor
tijo nombrado Cambrón; 
linde por los cuatro puntos 
con terrenos del mismo, 
compuesto de una casa 
de hato con su cámara 
cubierta de teja, un tina- 
bou con ochenta y cuatro 
pesebres, y una era em
pedrada de mil setecien
tos veintisiete metros diez

1620

2240

| y nueve decímetros; valo-

t

t

rada dicha sétima parte 
de albergues y era en 
cuatrocientas pesetas, 400

El rema te de dichas ñocas ten
drá lugar el dia ocho de Abril próc- 
siino A las doce de su mañana en 
la Audiencia de este Juzgado; ad
virtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cúbran las dos ter
ceras partes de su aprecio, y que 
para tornar parte en la subasta se 
ha de consignar por los potitores el 
diez por ciento del valor de la finca 
que intenten rematar, y que los tí
tulos da propiedad de las mismas 
se bailan de manifiesto en la Es 
cribanía del actuario, donde po
drán examinarlos tos interesados, 
cocíormándoee con ellos y sin po
der exigir otros,

Bado en Baena A catorce de 
Marzo de luil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Eugenio Márquez Ro - 
da.-El actuario, Emilio M, Ca
beza»

NacioDaks de la provincia de Córdoba.
Por disposición del Sr. Delegado de naciea« 

da en esta provincia, y en virtud de Jo dis
puesto en las leyes de I? de Mayo de 1853 y 11 
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se eirá, las tincas siguientes:

B<^mat'» para el dit. 5 de Mayo de 1884, ante el señ}r Juez de primera 
instancia del distrito de la derecha y el essribauo don M muel Mentes, que 
tendrán electo en las Casas co asís loria lea de esta capital á las doce de su 
mañana y en Iai cabezas de partido ju ticial q le sa expreiaréa.

Bienes de Corporaciones civiles.
Propius,—Rústicas.—Primaras bu^ssub.—Menor cuantía. 

Partido de Lucena.—Cindad de Lacena.
Número 4404 de inventario. U la suerte de tierra y olivar, sita en el par

tido de los PolbiUares, segundo oaartel rural, término de Lacena y proce
dente de sue propios: linda N. camino de Puente Genil, P. tierras de Loren
zo Algar, L. olivar da Antonio Fernandez y S. con el rigt ño de la Villa, y 
mide una cabida de una aranzada equivalente A 37 iraai y 67 centiáreas: 
tasada en venta en 225 pesetas y en renta en 11 pesetas 25 céatimos, por 
la que ha sido capitalizado en 263 pesetas 8 céntimos, tipo para esta su
basta.

Bienes del Estado.
Estado.—Rústicas,—Menor cuantía.

Número 680 de inventario. Una suerte de tierra con varios olivos pe
queños, que nombra la Vereda del Uomillo, en el partido de las Navas del 
Cepillar, tercer cuartel rural, término de Lucena y procedente del Esta
do; linda L el camino que conduce a loa cort joa de las Navas por la fuen
te de la H'güera, P. el arroyo que bajado la poolacion deZ«pateros, N. tier
ras del Conde de San Rafael, obvares de D.* Luisa Tamarit, de D.* Djloraa 
Fogasa, herederos de Ü. H«f«el del Pino y U. Francisco Piiarro y S. tier
ras del Duque de Medinaceli, y mide ana cabida de 8 beetáreas, 42 áreas 
y 2 oentiáreas, ó sean 16 fanegas y medio relemin: tasada en venta en 060 
pesetas y en renta en 32 pesetas 50 céatimos, por la que ha sido oapitaliaa- 
da en 731 pesetas y 25 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 675 de inventario. Otra suerte de tierra calma, sita en el partido 
de la dehesa del Cañaveral, segundo cuarto rural, sitio de las Piedras, tér
mino y proaoiencia igual A la auterior; linda L. la vereda que condoce de 
Aguilar A Beoameji, N, tierras del Duque de M'tdinaceli y D. Mamerto Pu
lido, S. la dehesa del Cañaveral y P. el rió Anzur; mide una cabida de 8 
hectAreas, 93 áreas y 44 aazttiáreas, ó sean 14 ísaagaa y 3 oolominsv: tasa
da en venta en 575 pesetas y en 23 en renta, por la que ha sido capitalizada 
en 517 pesetas 50 céntimos, sirviendo de tipo pira la subasta las 675 pese
tas de la fasscion.

Núm. 670 do inventario. Otra suerte de tierra calma, sita en el partido 
de las Navas del Cepillar, tercer cuartal ratal, de igual término y proce
dencia que las anteriores; linda N. A la misma via en el sitio de la pobla
ción de los Z ipateroa y huerta de ídem, L. tierras de D.‘ Dolores f ogasa, 
del Duque MedineceU y otros y P. tierras del Conde San Rafael, olivar de 
D.* Luisa Tamarit, de herederos del Conde da las Navas y deldicbo Duque; 
mide una cabida de 13 hectáreas, 15 áreas y 18 centiáreas, ó sean 21 fane
gas, con algunos piés de chaparros y encinas de inferior clase: tasada en 
venta en 815 pesetas y 42*50 en renta, por la que ha sido capitalizada en 
966*25 pesetas, tipo para la subasta.

Núm, 681 de inventario. Otra suerte de tierra calma, en igual partido, 
procedencia y término que la anterio ; linda S- y P. el camino que pasa por 
el cortijo de las monjas y vá al cortijo de Medinaceli, L tierras del Conde 
Valdecañas y N. la servilumbra dal agua para Priego de la huerta de las 
Navas: mide una cabida de I h'Ctárei, 25 Areas y 26 centiáreas, ó sean 2 
fanegas, y ha sido tasada en venta en 100 pasetas y en renta en 6, por la 
que se ha capitalizado en 112 pesetas 5 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 676 de inventario. Otra suerta de tierra de manchón y monte, 
sita en el partido da las Navas del Cepillar, vereda de la Campana, tercer 
cuartel rural, término de Lacena y procedenti del Estado; linda L. y P. 
tierras del Duque Medinsoeli, N, el mojon de Aguilar y 3. con la vereda de 
Aguilar A Benamejí; mide naa cabida de 1 hectárea, 25 Areas y 26 centi
áreas, qae equivalen A 2 fanegas: tasada en venta eo 125 pasetas y en renta 
en 6*25, po-la qm ha sido capitalizada en 140 pesetas 68 oéntimoa, tipo pa
ra la cubistí.

Núm, 678 de inventarb. Otra suerte de tierra calma, en el partido de 
las Navas del Cepillar, tercer cuartel rural, término de Lacena y proce
dente del Eitadej linda L. tierras del Duque Medinali, N. hace punta de 
lanza con el camino delà fuente da a Higuera que baja A los cortijos de 
las Navas, P. con esta último camino y S. y parte de L. con la era empe
drada y desahogo del cortijo de D.* Dolores Fugagi; mide ana cabida de 
1 hectárea, 87 áreas y 88 oentiAreas, équivalantes a 3 f«negas: tasada en 
venta en 125 pesetas y en renta en 6*25, por la que ha sido ospitaUzada en 
140*58 pesetas, tipo para la subasta.

Núm, 677 de Inventario. Otra anarta de tierra calma en ol partido de lis 
Navas del Cepillar, tercer ou ir tal rural, término y procedencia igual A las 
anteriores; linda L., S. y P. la» servi lumbres que btjaa al pilar de la fuen
te de las Navas desde el cortijo nombrado el Ohiqaito, del Duque de Medi
naceli y N, el terreno desahago del referido cortijo; mide um cabida de 62 
áreas y 62 centiáreas, ó sea 1 (anega: tasada en venta en 75 pesetas y le 
ha eapitalizapo por m renta do 4 poseías en 00 peieíai, qae es el tipo para 
esta gubisti.

NOTA. Lai8 fiacis que anteoeden han sido apreoiadas por los perito* 
D, Jain de Nieva Delgado, agrimensor y el práctico D, Manuel Rapallo,
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Núm. 674 de inventario. Otra snorto de tierra olivar, con 23 plantas, sita 
en el partido de Jofre, tercer ccartel rural, tórmiao de Lucena y precedente 
del Estedo; linda L. olivar de Lui» deR^vas, N.o ro 4-31 ' uo y de don 
Antonio del Pino, S. tos de D Juan de Ouenoa y P, otros do José Oimen^z 
Aguilar: mide una cabida da 33 áreas y 92 centiáraas, ó sosa 6 cale minea 
y 2 onartiHos: tasada en venta en 200 uásat^a y 10 en renta, por la que ha 
sido capitalizada en 225 pesetas, ti00' para 'a subasta,

Núm. 672 de inventario. Una suerte de tierra da infarior oslidad, con 
algunas matas de olivos, en el partido de Mataosos, tercer caartel rural, 
término-yproceleucia igual 4 las anteriores; linda N. fifi va? da D. Josó 
Falominq.' L. otros de D. Pedro Rival, P. tierraa de D. Francisco Guerrero 
y S. olívós de D. Juan de Cuenci: mide una cábica de 93 úreas y 94 oenti- 
árese, ó esa 1 fanega y 6 celemines: tasada en venta en 200 pesetas y 10 
en renta, por la que ha sido eapítalizida ei22ó pesetas, tipo para la su
basta.

Núm. 670 da inventario. Otra suerte de tierra p'antsda de 21 olivos, al 
sitio de la huerta de D. Juan Alvarez, sobrante de la carretera de Rute y 
del camine viejo de Priego, primer cuartil rural, término de Lucena y pro
cedente del Estado;- linda L. y N. la esrratera de Kate y camino de Friego, 
P. este último camino y 3. cliver de la huerta de 3. Juan Alvarez; mide una 
cabida de 31 árese y 31 BeBtiáreas, ó sean 6 ce'emines: tasada en venta en 
200 pesetas y en renta en 10, por la qoe se la ha capitahzado en 225 pese
tas. tiponara la enbuts.

Núm: 673 de inventario. O.ra suerte de tierra manchón, en el partido 
de les jarates, «Aguado cuartel rural, térmím y proce,dancía igual al ante
rior; linda N.- y P. la via de uso de ’a vereda de los Jjírales y L y S. olivar 
de les pefiores Albear: mide una osblda 4’ 78 * 'tías y 28 e ’utiÚMaí, equi- 
valentss á 1 fin-gu y 3 oeleaiiti»: ha ndo v ilnra la en venta sn 19* pise- 
tas y en ren'nea 5, por la que hi sil o cupitaiiz.zn 112*50 pesetee, tipo pa
rs le Bubssta.

Núm, 671 de inventario. Otra anorte de olivar con 26 olivos ea el í»r- 
tido de Mataosos, tercer cuartel roral, término y pTocedjacia igualé las 
anteiiorot; lima Fi olivar de don J- né Gimenez Aguilar, N. viuse de don 
Francisco Pelaez, L; olivar do harederor de don Manuel Lara y 8. oit A de 
este último; mide una cibida-da 18 áreas » 78 cantiárrae, ó s ac 3 celemi
nes y 2 y 1 (2 onutiflos: tasado en venta en 150 pesetas y 7*50 en renta, por 
la que se ha capnalizauo en 168 pesetas y 75 céntimos, tipo pata la «□- 
basta. "

Loa cinoo^antcríores fincas han silo apreciadas por don Juan de Nieva 
Delgado yden Joeé de Burgi a.

Clero.
Nám> 2398 de inventario. Una suerte de tierra calma llamada La Cape- 

Uania, en el partido de las Navas del Cepillar, sitio de Valdf ñeros, término 
de Lacena,"tercor cuartel rural y procedente del Cíen ; finca N. olivar nue
vo de herederos de don José de Burgos, L. tierras de doña Luisa Tamarit, 
8, con la vereda del Hornillo y P. el mojen de Aguilar, tierras de don José 
Curado y fin h^^rederce de don Francisco Pizarro, mida una cabida de 5 
hectárens. 09 áreas y 77 céntiáreas, ó sesu 9 fanegas. 1 celemín y 1 cuar
tillo; este préJio ha sido tsssiio per tos peritos don Juan de Nieva Delgado, 
agrimensor, y el práctico don Teleaforc García, en venta en 625 pesetas y en 
renta en 26 pesetas y 25 céntimos, por la que ha sido capitalizada en 590 
pesetas y 63 céntimos, tipo para la subasta.

A la vez que en esta capital se verificará igual remate en Lucena oabe- 
zs de partido judioíal.

Estado.
Partido de Cabra.—Cabra.

Núm. 667 de inveniario. Una suerte de olivar al partido da la Corredeia 
procedente del Litado y term ido de Cabra: Jinda L. la servidumbre que se 
dirige al llano de Damas, S. olivar de don Francisco Peláez, P. otro de Mi
guel Lara y hermanos y al N. el camino viejo que fue da Lacena, y mide 
una cabida de 3 celeminea y 32 estadales, ó sean 19 áreas, 33 centiárena y 
14 decímetros, con 16 olivos: tarado en venta por los peritos don Francisco 
Romero y don Antonio Murió, agrimensores, en 125 pesetas y en reuta en 
6 pesetas y 25 cént mos, por la que ha sido capitalizada en 126 pesetas y 
55 céntimos, tipo para la suba eta.

A la vez que en esta capital se verificará igual subasta en Cabra cabeza 
de partido judicial.

A las 15 fincas que anteceden no se le conocen cargas ni gravámen 
alguno.

Lo que se publica para general conocimiento.
Córdoba 20 de febrero üe 1884.—El Comisionado principal de Ventas, 

Joié Llanos.
ADVERTENCIAS

(.* No se admitirá postara que no cubra el tipo de la eubaeta.
2 .* No podrán hacer poetuta los que sean deudores á la Hacienda corno 

segundes cenfrittyentesó por contratos ú obligaciones en favor del Esta
do, mientras so acrediten haliarse lolvîntes de sos compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor
tización, sea la que quiera su procedencia y la cuantía de so precio, se ena* 
genarán en adeiaotu á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 par 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado ,á los 15 días de haberue notificado 
la adjadicacion, y los restantes con el intérvalo de un año cada uno. (Art. 1.’ 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4,* Se esceptúao únioamente de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas qoe salgan á primera subasta por un tipo que no escoda de 250 pese
tas, las cuales se pagarán en metálico al contado dentro de los 15 días si- 
guíentes al de haberse notificado la órden de adjudicación. (Art. 2.* de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

5 .* Según resulta de los antecedentes y demás datos qoe existen en la 
Sección de Propiedades y Dereches del Estado de esta provincia, Ias fincas 
de qué 8c trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si apárecieecn posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina,

6,* Si M euUbláse rKlamadon sobre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resal tan e que dicha falta ó exoseo igoala á la quinta parte de la ex
presada en el aooDclo, se anillará 1« venta, quedando por el contrarie firme

y e'.ibais tente y sin derecho á indomnizâcion el Estado ni el coa;/adorei la fal- 
S U ó exoeso no liegaso a dicha Quinta parte. (R*;«1 Órden do 11 de Noviembre 
. ce 1863.)

Ï.* Con arreglo A lo dispuesto por loa artículos 4/ y ü.’ dol Roal decreto 
. de 11 de Enero da 1877, tas reolamacionea que hubieran de entablar los inte* 
1 rasados contra las ventas etoctuadas por el Estado porán siempre en la via 
? gubernativa; y hasta qee no se haya apurado y sido denegada, aorsditándo-
1 se asi en &uu a por medio de ia certiúcacion correspondiente, no so admitirá, 
| demanda alguna en los Tribunales ni se dirá por estos cu soá las oita' 
•1 Clones de evicción que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita*
2 cion que para tame recumacionss establece ei art. 9." del Real decreto de 10 
1 de Julio de 1305; no se reputara apurada la via gubernativa sino cuando una 

Roal Órden haya puesto término ai procedimienta, á menos quo la Adminis
tración demore por más «ie *ais meses la resi^luoion final, en cuyo caso que
dara libro ia acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general d« 
Propisdadea de 20 de Abril de 1877.)

8/ El Estado so anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
les agentes do ls Administración é independientes de la voluntad de loa 
compradores; pero quedarán a salvo las acciones civiles ó criminales que 

■ procedan contra los culpables, (Art. 8? id.)
! 9.* Los compradores de bienes comprendidos en las leyes do desamortiza*
, clon soto pjdiáa reclamar por los desperfectes que c -n posterioridad á la 
* tasación sufran las ducas por falta de sus cabida- sehaia^asó por otra cual- 
* quiera causa justa, en el térmico Improrogable de 15 días desda el de la po* 
; sesión. La toma de posesión podrá ser gubernativa judicial, según coeveo- 
: ga à los compradores. El que verificado el pago del primer- plazo del imperte 
' del remate dejuro de temaría en el término de un mes, se considera a corno 

poseedor para .os elecLos do este articulo (Art. 7.'dei Real decreto de lÜ de 
Julio de 1805.)

1 10. Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cnen- 
ta del iem>tante.

‘ 11. Los oompradores da áüc¿« quo teng.an arbolado tendrán quo añan 
lar lo que cerrespoadu; ?,dvirLÍéadóse que con arreglo á lo dispuesto en ei 
art. l." de ta Real órdeo de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la Sanza 
loe olivos y demá» árboles tr niales ; pero comprometiécdose los compradores 
á uo descuajarks y coi tarlus de un^ manera incoovouienta mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12 . El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 días despues 
de la toma de ¡.oeesioo por el comprador. Bogan la ’ey d t 80 de Abril de 

1 1856, y al de loe predios rús.icos conciuüo que sea el abo de arrenda- 
m-ento corriente á la torna de posesión por los oompradoies según la mis
ma ley.

13 Los comprador^ de Rucas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despapa dltáber afianzado ó pagado el precio total del remate.

14 Las adqmsiaímos hechas djeaejamente de Biei es enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes oesamortiz>durag de 1.” de M^yo de 1863 y 12 
de Mayo de 1865, satiafara por impuesto de traslación do Deminio, 100 por 
100 del valor en que futren rematados, en conformidOd à lo prevenido en el 
párrafo 8." del art. 5.“ de la Ley de SI de Diciembre de 1881.

13 . Para tornar parte en toda subasta de lincas ó Cinaos deeamortizablee 
so ex jirá precisamente á los licitxdcres que depositan ante el juez que los 
presida, ô acrediten haber depoaitado con aatericridad á abru-ee la licita
ción, el 5 per 100 de la castidad que ,irva de tipo para el remate, según dis
pone la Ley de 9 de Enero ó Instrucción de 2ü Marzo de 1877. Estos de
pósitos 80;an tantos cuantos sean las ducas ó clusos á que vaya à hacer 
postura el licitador, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja de a Admi
nistración económica ue ia provincia y en las Administraciones subalternas 
üe Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

Í NOTAS.
j 1.* Se consideran como bienes de Corporaciones civiles loa del extingnido 
. patrimonio de la Corona, los de propios, Benetícencia é Instrucción pública, 
’ cuyos productos no ingresen en las Cajhs del Estado, y ¡os cenias bienes que 
: bajo diferente’, denominacione’ correppondaná las provincias y áloa pueblos. 
| 2.* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, les de Instrucción
1 pública superior, cuyos productos ingresen en fas cajas del Estado, los del se- ' 

cuestro dei ex Infante D. cariosa lo» de las Órdems militares de San Juan 
de Jerusaleo, los de cofradías, obras pías, santuario* y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eoiesiastí* 
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capeUanias cola tivac de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran intere- 
earse en la adquisición de las Ancas indicadas.
CondiewM para tornar parte en lae suiatíat, y pena en^aese incarre por falta 

de papo dei printer piano.
£eal Órden de 18 cíe Febrero de 1860.

Artica o 1.’ La identidad de la persona y domicilio de los postores, exi
gida por e art. 37 de la my de 11 de Julio de 1806, se justificará mediante 
diligncia en ei acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, á juicio cel Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán ia responsabilidad de manifestar, en ra
so que la Auca sea declarada en qniebra, cuál sea el verdadero domicilio del 
remátante, si este no f uera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

tíealórden de ^de Enero de 1867. 
üispesioion 7.*—Regia 3.*—Gaso de no darse ras m dal rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera le 
los testigoa de abono, y se le entregará la célu a de notificación. 

Disposición 10 —El Gobernador, al dec arar la quiebra, oficiará al 
Jaez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsa i' 
lid ad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de H -jS 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley la impone.

Imp. del <Diario de Córdoba.»
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